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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » so >
Extranjero: » 22'50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adela*tado, se eo- 
acitarÍD en la Subdirección del Hosptcto Provincial, 
tlU en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
: -trativa referente al Bo l e t ím . .

As de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qeincs céntimos por cada palabra. A) oririMl 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ae solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  ee halla de vente en la Im
prente del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

gSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L36 layes obligan en la Península, islas adyac .¿es, Canarias y te- 
«ntorioo de Africa sujetos a la legislación vaninsu lar, a los veinte días 
¿A en promulgación," ai en ollas no aé dispuaiose otra cosa. (Código 
slvii).

Laa disposiciones del Gobierno eon ODligatOrias para la capital de 
provincia desde que se publicar, oficialmente en olia, y desdo cuatro 
¿lea después para los demás pueble.': de la misma próvínc.ia. (Ley de 3 

noviembre de 1887).

Inmediatamente qne los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL _
5. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Xeina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 junio 1927).

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 647.
Habiéndose observado que algunas diócesis re

miten los expedientes previos para obras extra
ordinarias de reparación de templos sin cumplir 
los requisitos que previene el Real decreto de 
30 de abril de I9I8. y con el objeto de subsanar 
estas deficiencias.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :

l .° Que en los folios del expediente se ponga 
el informe de la Junta diocesana ; y

2 ." Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 del mencionado Real decreto aque
llos expedientes cuyo presupuesto exceda de 5.000 
pesetas deberán remitirse informados por el Go
bernador civil de la provincia, previa audiencia 
del Arquitecto municipal, si lo hubiere, como en 
el mismo se determina.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a

V. I. muchos años. Madrid, 20 de junio de I927.— 
Ponte.
Señor Presidente de la Junta diocesana de Repa

ración de templos de...
(“Gaceta” 21 junio I927.)

SECCIÓN SEGUNDA

ot m civil os u pMviscu as miiou
Cruz Roja Española.

CIRCULAR
Los señores Alcaldes de la provincia comuni

carán a este Gobierno, dentro del plazo de tres 
días, los que han adquirido ya copia del retrato 
de S. M. la Reina D.* Victoria (q. D. g.), como 
Alcaldesa honoraria; los que Ja han encargado, 
y aquellos que no la han encargado todavía; 
expresando estos últimos los motivos.

Excito el celo de los Alcaldes que no hayan 
adquirido dicho retrato, para que lo efeciúen, 
dentro de sus posibilidades, en atención a que 
el importe de los mismos es para contribuir a 
los cuantiosos gastos de los hospitales y dispen
sarios que sostiene en España y Marruecos 
la Cruz Roja Española. ,

Esta circular es ampliación de la de 8 de ene
ro último, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia del día 10 siguiente.

Zaragoza, 80 de junio de 19’27.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.398. 

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Elección de Habilitado de los Maestros 
del partido de Calatayud.

CONVOCATORIA
Vacante el cargo de Habilitado en propiedad 

de los Maestros Nacionales de primera enseñan
za del partido judicial de Calatayud, por falle
cimiento de D. Tomás Alvira Belznnce, que lo 
venía desempeñando, y vacante asimismo por 
renuncia del sustituto D. Guillermo Fatás Mon
tes, y en virtud de las facultades que me confiere 
el número l.°de la orden déla Subsecretaría 
de Instrucción pública de 5 de abril de 1905, se 
convoca por el presente anuncio a todos los 
Maestros y Maestras del citado partido, a elec 
ción de Habilitado propietario y sustituto, que 
deberá verificarse ante la Junta local, de pri
mera enseñanza de Calatayud, el día 17 de juúo 
próximo, a las once horas d^ su mañana, con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo 6.° del Re
glamento aprobado por Real orden de 3'1 de 
abril de 1902 y preceptos reglamentarios pos
teriores.

histruccicmes complementarias.
A) . La elección se verificará ante el Alcalde 

de la cabeza del partido y de la Junta local, pu- 
diendo tomar parte en ella todos los Maestros, 
Maestras y Auxiliares propietarios e interinos 
presentes y los ausentes que envíen al efecto 
un oficio autorizado con su firma y el visto bue
no del Alcalde de la localidad en que residan, 
confiriendo a cualquiera de los presentes su 
derecho a la emisión del voto, o bien designar 
en el mismo oficio su candidato.

B) . Todos los que aspiren al cargo de Habi
litado deberán presentar un sustituto con su 
candidatura, encargado de reemplazarle sólo 
en caso de ausencias justificadas, enfermedad 
probada o fallecimiento.

C) . La elección se hará por medio de pape
letas, a las que se unirán los oficios de los 
ausentes. Si éstos autorizan a otro Maestro pa
ra votar por ellos, el autorizado entregará tan
tas papeletas de votación más la suya, cuantas 
sean las autorizaciones recibidas. Las comuni
caciones de Maestros ausentes que contengan 
determinado voto se tendrán en cuenta. ,

D) . Terminada la votación, se procederá al 
escrutinio, proclamándose Habilitado al que 
obtenga mayoría absoluta de votos. Para que 
la elección sea válida precisará que esta mayo
ría alcance un número de votos igual, por lo 
menos, al de la mitad más uno del número to
tal de electores del partido judicial.

E) . Hcha la elección de Habilitado se levan
tará acta de la misma por la Junta local y se 
remitirá por duplicado, con las reclamaciones 
que hubiere debidamente informadas, a esta 
Sección Administrativa de primera enseñanza, 

la cual procederá en su caso, a la aprobación 
de nombramiento de Habilitado y sustituto.

F.). El cargo de Habilitado pueden desem- i 
peñarlo los Maestros en activo servicio o jubi- | 
lados, o cualquiera persona de responsabi
lidad, que, a juicio de los votantes, merezca la 
confianza de éstos, pudiendo representar tam- . 
bién otros partidos judiciales.

G) . Si el elegido fuera un Maestro en activo 
servicio, deberá entregar en la Caja de Depósi
tos, en metálico o en valores del Estado, a dis- - 
posicición del Ministerio de Instrucción públi- ] 
ca y Bellas Artes una fianza equivalente al diez 
por ciento del importe líquido de la nómina del 
mes de junio actual, obligándose a sostener un 
auxiliar que le sustituya en sus ausencias en la 
escuela. Si fuera una Maestra, deberá acreditar 
que es mayor de edad y que posee licencia del 
marido si fuera casada. Si el elegido fuera un 
Maestro jubilado, se le exigirá la misma fianza, 
y siendo, finalmente, persona extraña al Magis
terio, la fianza será igual al cincuenta por ciento 
de la indicada mensualidad. Estas fianzas que
darán afectas a las responsabilidades que re
sulten de la gestión de los Habilitados.

H) . El premio de Habilitación no podrá ex
ceder en ningún caso del l‘5O por 100 de la 
cantidad liquida que hayan de percibir los 
Maestros por todo concepto.

La Sección Administrativa de Primera Ense- 
señanza de esta provincia remitirá a los respec
tivos Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales 
de Primera Enseñanza, una relación nominal de 
los electores que en l.° del actual, existían en el 
partido judicial,determinando el número total de 
los mismos, con exclusión de las vacantes ocurri
das hasta la fecha de la presente convocatoria. 

Zaragoza, 27 de junio de 1927.— El Jefe de la 
Sección, Félix Latre.1

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de Cadrete.

La Junta general ordinaria que determina el 
artículo cuarenta y seis de las Ordenanzas de 
este Sindicato, se celebrará en primera con
vocatoria el próximo día diez de julio, a las 
once de la mañana; y si por falta de asisten
cia no pudiera celebrarse, se verificará en se
gunda convocatoria el siguiente domingo, día 

‘ diez y siete, a igual hora.
Cadrete, a veinticinco de junio de mil nove

cientos veintisiete.—El Presidente, \ ictoriano 
I Plano,

SOCOMENTOS HISTORICOS DE DáKOCl 1 §D COBO
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. Di 
potación de Zaragoza.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


